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1. Introducción 
 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 48 a 57 de la Ley 1757 de 2015, la Alcaldía Municipal de 
Palmira comparte en este documento los resultados del proceso de Rendición de Cuentas 2024 a la ciudadanía, 
la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control. 
 
Para la Administración Municipal, el proceso de rendir cuentas sobre su gestión y los resultados de las acciones 
que desarrollan cada una de las dependencias es una oportunidad de acercamiento con la ciudadanía, ya que 
no solo genera espacios de diálogo sino de retroalimentación y de identificación de oportunidades de mejora. 
Por lo anterior, rendir cuentas es un pilar fundamental para promover la transparencia, la confianza y el control 
social. 
  
Para la vigencia 2024, el proceso de Rendición de Cuentas se desarrolló a partir de las siguientes etapas: (1) 
Alistamiento, (2) Diseño, (3) Preparación, (4) Ejecución, y (5) Seguimiento y Evaluación, conforme a la estrategia 
diseñada, aprobada e implementada. De esta manera, en el presente documento se detallan los resultados 
obtenidos en cada una. 
 
 

2. Marco Normativo 
 

Norma Descripción 

Constitución Política de Colombia 
Art.20, 23 y 74. Derecho a recibir información veraz e imparcial. 
Art. 40. Derecho a la participación en el control del poder político. 
Art. 270. Derecho a vigilar la gestión pública. 

Ley Estatutaria 134 de 1994 “Por la 
cual se dictan normas sobre 
mecanismos de participación 
ciudadana” 

Título XI. De la participación democrática de las organizaciones civiles. 
Capítulo I. De la democratización, del control y de la fiscalización de la 
administración pública. 
Artículo 99. De la participación administrativa como derecho de las 
personas. 

Ley 489 de 1998. Organización y 
Funcionamiento de la 
Administración Pública 

Art. 3. Principios de la función administrativa. 
Art. 26. Estímulos e incentivos a la gestión pública. 
Art. 32. Democratización de la administración pública. 
Art. 33. Audiencias públicas. 
Art. 34. Ejercicio del control social. 
Art. 35. Ejercicio de veeduría ciudadana. 

Ley 734 de 2002. Código 
Disciplinario Único 

Art. 34. Deberes de todo servidor público. 

Ley 850 de 2003. Veedurías 
Ciudadanas 

Art. 1. Definición veeduría ciudadana. 
Artículos 4 al 6. Objeto, ámbito de ejercicio y objetivo de la veeduría 
ciudadana. 
Artículos 7 al 14. Principios rectores de la veeduría ciudadana. 
Artículos 17 y 18. Derechos y deberes de la veeduría ciudadana. 
Art. 22. Red de veedurías ciudadanas. 

Ley 1551 de 2012. Nuevo régimen 
municipal 

Art. 29, literal 3 numeral 1: Función del Alcalde de informar a la ciudadanía 
sobre el desarrollo de su gestión. 



 

 

Norma Descripción 

Ley 1474 de 2011. Estatuto 
Anticorrupción 

Art. 73. Plan anticorrupción y de atención al ciudadano. 
Art. 74. Plan de acción de las entidades. 
Art. 78. Democratización de la administración pública. 

Ley 1712 de 2014. Transparencia y 
del Derecho de Acceso a la 
Información Pública 

Artículos 1 al 17. Disposiciones generales y publicidad y contenido de la 
información. 

Ley 1757 de 2015. Promoción y 
Protección del Derecho a la 
Participación Democrática 

Artículos 48 a 56. Rendición de cuentas de la rama ejecutiva. 
Artículos 58 y 59. Rendición de cuentas de las Juntas Administradoras. 
Locales, los Concejos Municipales y las Asambleas Departamentales. 
Artículos 60 a 66. Control social. 
Artículos 67 a 72. Veedurías ciudadanas. 

Documento CONPES 3654 de 2010 Política de rendición de cuentas de la rama ejecutiva del orden nacional. 

Decreto 028 de 2008 

Art. 17. Presentación de metas de la administración municipal y 
departamental.  
Art. 18. Rendición de cuentas de entidades territoriales. 
Art. 19. Informe de resultados. 
Art. 20. Consulta pública de resultados. 

Decreto 124 de 2016 
Art. 2.1.4. Estrategia de Lucha Contra la Corrupción y de Atención al 
Ciudadano. 

Decreto 270 de 2017. Participación 
de los ciudadanos en la elaboración 
de proyectos específicos de 
regulación 

Art. 2.1.2.1.25 Promoción de la participación ciudadana. 

Ley 2052 del 25 de agosto 2020 Decreto 2082: Ley Antitrámites. 

Ley 1519 del 2020: Ley de 
Transparencia 

Resolución 1519 de 2020-Anexo técnico 2. Lineamientos para publicar 
información en el Menú Participa sobre participación ciudadana en la 
gestión pública, versión 1. 

 
3. Objetivo General 

 
Presentar los resultados de la implementación de la estrategia de Rendición de Cuentas de la vigencia 2024, 
como una herramienta de fortalecimiento institucional, a través de metodologías que generen confianza en la 
gestión pública por parte de la ciudadanía, garantizando el seguimiento y las recomendaciones al avance del 
Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027 mediante  la participación de los grupos de valor. 
 

3.1. Objetivos Específicos 
 

● Describir las actividades realizadas que dan cumplimiento a la estrategia de Rendición de Cuentas de 
la vigencia 2024 de conformidad con el cronograma aprobado. 

● Documentar las lecciones aprendidas y los puntos clave que permitan fortalecer los instrumentos de 
participación ciudadana e institucional en las vigencias posteriores. 

 
 
 
 



 

 

 

4. Metodología 
 
En cumplimiento a la normatividad vigente (Artículo 56 de la Ley 1757 de 2015), la implementación de la 
estrategia de participación ciudadana para la rendición de cuentas estableció cinco (5) etapas: 
 

● Alistamiento 
● Diseño 
● Preparación 
● Ejecución 
● Seguimiento y evaluación 

 
Así mismo, la metodología incluyó cinco ejes estratégicos, asociados a los objetivos específicos propuestos, a 
saber: 
 

● Promoción de la cultura de rendición de cuentas a los grupos de valor internos y externos (servidores 
públicos y actores comunitarios). 

● Espacios de participación locales para la socialización de la estrategia y de los informes de rendición de 
cuentas. 

● Procesos de formación sobre rendición de cuentas a los grupos de valor (funcionarios públicos y 
sectores comunitarios). 

● Difusión de la estrategia de rendición de cuentas. 
● Evaluación y seguimiento de la estrategia de rendición de cuentas. 

 
En este contexto, a continuación se describen las actividades realizadas por etapa, de acuerdo con el 
cronograma de la estrategia, y se relacionan las evidencias que dan cuenta de ello. 
  



 

 

 

5. Resultados  
 
Etapa 1 – Alistamiento 
 
Las actividades de la etapa de alistamiento brindaron las herramientas para la ejecución del proceso de 
Rendición de Cuentas durante la vigencia 2024. En esta etapa se identificaron roles, se designaron 
responsabilidades y se realizó la planeación estructural de todo el proceso, así: 
 

1. Conformación Equipo Líder de Rendición de Cuentas: El 15 de abril se realizó la primera reunión 
del Grupo Líder de Rendición de Cuentas, integrado por la Secretarías de Planeación, Participación 
Comunitaria y General, las Direcciones de Comunicaciones y de Tecnología, Innovación y Ciencia, y la 
Oficina de Control Interno, esta última como observadora independiente. 

 
 

2. Presentación Autodiagnóstico: En dicha reunión, la Secretaría de Planeación presentó los resultados 
del autodiagnóstico de la vigencia 2023 con su respectiva estrategia de implementación, enfocada en 
las actividades de gestión con puntajes iguales o inferiores al 80%, a partir de la cual se busca mejorar 
el proceso en la vigencia 2024. Así mismo, se identificaron debilidades, oportunidades, fortalezas y 
amenazas. Cabe anotar que el autodiagnóstico y la estrategia de implementación se aprobaron por los 
integrantes del Grupo Líder (ver presentación: https://docs.google.com/presentation/d/1L3mhsn5-
MQwQ2yUcxUErL_MHcC0y53my/edit?usp=sharing&ouid=105695723440940303797&rtpof=true&sd=tr
ue). 
 

3. Designación de enlaces por dependencia: Cada dependencia de la Administración Municipal que 
tiene a su cargo metas en el Plan de Desarrollo 2024-2027 designó un funcionario, cuyo rol consistió en 
mantener una comunicación constante con el Grupo Líder para el suministro de información y la 
ejecución de actividades en las que se requieran acciones específicas en cada una de las etapas.  

https://docs.google.com/presentation/d/1L3mhsn5-MQwQ2yUcxUErL_MHcC0y53my/edit?usp=sharing&ouid=105695723440940303797&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/presentation/d/1L3mhsn5-MQwQ2yUcxUErL_MHcC0y53my/edit?usp=sharing&ouid=105695723440940303797&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/presentation/d/1L3mhsn5-MQwQ2yUcxUErL_MHcC0y53my/edit?usp=sharing&ouid=105695723440940303797&rtpof=true&sd=true


 

 

 

 
 

Etapa 2 - Diseño Metodológico 
 

4. Construcción del documento de la Estrategia de Rendición de Cuentas 2024: La Secretaría de 
Participación Comunitaria construyó el documento en el que se describe la propuesta de la estrategia 
de participación ciudadana para la vigencia 2024, se realiza la contextualización general y normativa del 
proceso, se definen las etapas que estructuran la estrategia y los mecanismos de participación que 
permitirán que el objetivo de la rendición de cuentas se cumpla. 
 

5. Presentación y aprobación de la Estrategia de Rendición de Cuentas 2024: Con el propósito de 
lograr su revisión y aprobación, el 15 de abril de 2024 este documento se presentó al Grupo líder, quien 
emitió algunas observaciones. Una vez ajustado, se envía nuevamente el 08 de mayo y, al no recibir 
observaciones adicionales, se aprueba el 10 de mayo. 

 
 



 

 

6. Presentación y aprobación de la Estrategia de Rendición de Cuentas 2024 en el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño: Surtido el trámite ante el Grupo Líder, el 25 de mayo se 
presenta la estrategia al Comité Institucional de Gestión y Desempeño y se logra su aprobación en ese 
mismo espacio. 

 
 

 
 

7. Actualización del micrositio web del proceso: En coordinación con la Dirección de Tecnología, 
Innovación y Ciencia, se actualizó el micrositio web del proceso de Rendición de Cuentas 
(https://palmira.gov.co/transparencia/participa/rendicion-de-cuentas/), en el que se dispuso 
permanentemente la información correspondiente a la estrategia, el cronograma y las noticias. 
Adicionalmente, se dio continuidad al cuestionario denominado “CONSULTA ESPACIOS DE 
PARTICIPACIÓN”, en el que la comunidad indicó los horarios, duración, modalidad, espacios de 
preferencia y temas para la rendición de cuentas de la vigencia.  

 

https://palmira.gov.co/transparencia/participa/rendicion-de-cuentas/


 

 

 

 
 

 
 

8. Publicación documento de la Estrategia de Rendición de Cuentas 2024 para recibir 
observaciones de la ciudadanía: El 31 de mayo se publicó el documento aprobado por el Grupo Líder 
y el Comité Institucional de Gestión y Desempeño en el punto 6.1.4 del Menú Participa del sitio web de 
la Alcaldía de Palmira (https://palmira.gov.co/transparencia/participa/) y en el micrositio web de la 

https://palmira.gov.co/transparencia/participa/


 

 

Rendición de Cuentas (https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2024/06/ESTRATEGIA-RENDICION-
DE-CUENTAS-2024_1.pdf).  
 
Así mismo, el 28 de junio se emitió boletín de prensa en el que se relacionó dicho documento y se 
habilitó la caja de comentarios, con el propósito de recibir as observaciones de la comunidad frente a la 
propuesta presentada por la Administración Municipal (https://palmira.gov.co/con-la-estrategia-de-
rendicion-de-cuentas-2024-la-administracion-del-alcalde-victor-ramos-fortalece-la-participacion-
ciudadana-y-abre-espacios-para-la-construccion-de-ciudad/). Hasta el día 29 de julio de 2024 se 
recibieron 10 comentarios sobre el documento, de los cuales dos son peticiones. 
 

9. Elaboración y presentación del documento de la Estrategia de comunicaciones de Rendición de 
Cuentas 2024: El 14 de junio, la Dirección de Comunicaciones socializó la estrategia de comunicaciones 
diseñada para la rendición de cuentas de la vigencia 2024, compuesta por objetivos, canales de 
comunicación y temas que se comunicarán, en concordancia con las actividades y líneas estratégicas 
del documento aprobado por el Grupo Líder y el Comité Institucional de Gestión y Desempeño (ver 
presentación: 
https://docs.google.com/presentation/d/1zyYg0g3hNvZcf4KS-GIGww4xeagLrytL/edit#slide=id.p5).  
 

 
 

10. Definir el presupuesto asociado a las actividades que se implementarán en la entidad para llevar 
a cabo los ejercicios de Rendición de Cuentas: En el marco de la presentación de la propuesta de 
estrategia de Rendición de Cuentas, realizada en la primera reunión del Grupo Líder del 15 de abril, se 
proyectaron las actividades, tiempos de ejecución, responsables y presupuesto (ver presentación: 
https://docs.google.com/presentation/d/19If46hfU5ydNC4s3dHUhwmf1hiPXhfjr/edit?usp=sharing&ouid
=105695723440940303797&rtpof=true&sd=true). 
 
 
 
 
 

https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2024/06/ESTRATEGIA-RENDICION-DE-CUENTAS-2024_1.pdf
https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2024/06/ESTRATEGIA-RENDICION-DE-CUENTAS-2024_1.pdf
https://palmira.gov.co/con-la-estrategia-de-rendicion-de-cuentas-2024-la-administracion-del-alcalde-victor-ramos-fortalece-la-participacion-ciudadana-y-abre-espacios-para-la-construccion-de-ciudad/
https://palmira.gov.co/con-la-estrategia-de-rendicion-de-cuentas-2024-la-administracion-del-alcalde-victor-ramos-fortalece-la-participacion-ciudadana-y-abre-espacios-para-la-construccion-de-ciudad/
https://palmira.gov.co/con-la-estrategia-de-rendicion-de-cuentas-2024-la-administracion-del-alcalde-victor-ramos-fortalece-la-participacion-ciudadana-y-abre-espacios-para-la-construccion-de-ciudad/
https://docs.google.com/presentation/d/1zyYg0g3hNvZcf4KS-GIGww4xeagLrytL/edit#slide=id.p5
https://docs.google.com/presentation/d/19If46hfU5ydNC4s3dHUhwmf1hiPXhfjr/edit?usp=sharing&ouid=105695723440940303797&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/presentation/d/19If46hfU5ydNC4s3dHUhwmf1hiPXhfjr/edit?usp=sharing&ouid=105695723440940303797&rtpof=true&sd=true


 

 

 
11. Divulgación de la Estrategia de Rendición de Cuentas 2024, a través de medios y canales 

definidos por la Administración Municipal, para propiciar la participación de la ciudadanía en 
general y de los servidores públicos:  
Además de la publicación en el micrositio web de Rendición de Cuentas (https://palmira.gov.co/wp-
content/uploads/2024/06/ESTRATEGIA-RENDICION-DE-CUENTAS-2024_1.pdf), en el Menú Participa 
de la página web de la Alcaldía  Municipal (https://palmira.gov.co/transparencia/participa/) y  en el boletín 
de prensa (https://palmira.gov.co/con-la-estrategia-de-rendicion-de-cuentas-2024-la-administracion-del-
alcalde-victor-ramos-fortalece-la-participacion-ciudadana-y-abre-espacios-para-la-construccion-de-
ciudad/) enunciados en la actividad 8, el 24 de junio se realizó una jornada de socialización presencial 
en la Caseta Comunal de Tablones, en la que se orientó a los líderes sociales, presidentes de Juntas 
de Acción Comunal (JAC) y miembros de la zona rural sobre la manera de acceder a la estrategia y 
realizar las observaciones que consideraran pertinentes.  

 

 
 
Adicionalmente, el Equipo Territorial de la Secretaría de Participación Comunitaria compartió a los 
presidentes de las JAC, a través de los chats de WhatsApp establecidos, el enlace web del boletín en 
el que la comunidad podía consultar el documento de la estrategia y realizar comentarios. 
 

https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2024/06/ESTRATEGIA-RENDICION-DE-CUENTAS-2024_1.pdf
https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2024/06/ESTRATEGIA-RENDICION-DE-CUENTAS-2024_1.pdf
https://palmira.gov.co/transparencia/participa/
https://palmira.gov.co/con-la-estrategia-de-rendicion-de-cuentas-2024-la-administracion-del-alcalde-victor-ramos-fortalece-la-participacion-ciudadana-y-abre-espacios-para-la-construccion-de-ciudad/
https://palmira.gov.co/con-la-estrategia-de-rendicion-de-cuentas-2024-la-administracion-del-alcalde-victor-ramos-fortalece-la-participacion-ciudadana-y-abre-espacios-para-la-construccion-de-ciudad/
https://palmira.gov.co/con-la-estrategia-de-rendicion-de-cuentas-2024-la-administracion-del-alcalde-victor-ramos-fortalece-la-participacion-ciudadana-y-abre-espacios-para-la-construccion-de-ciudad/


 

 

 
 
El 29 de agosto, la Dirección de Comunicaciones compartió por correo electrónico institucional la 
estrategia de Rendición de Cuentas aprobada a todos los servidores públicos. 
 



 

 

 
 

12. Revisión y ajustes al documento de la Estrategia de Rendición de Cuentas 2024  de acuerdo a las 
observaciones realizadas por la ciudadanía: Considerando los comentarios recibidos por parte de la 
ciudadanía, no se hizo necesario realizar cambios al documento de la estrategia publicado, ya que de 
los 10 aportes, ocho corresponden a comentarios positivos y dos a solicitudes, las cuales se tramitaron 
para su respuesta correspondiente. 
 

13. Realizar informe de observaciones aportadas por la ciudadanía sobre el documento de la 
Estrategia de Rendición de Cuentas 2024: En el informe construido se detallan las actividades 
realizadas, los comentarios recibidos y se aportan las evidencias correspondientes. 
 

 
 



 

 

14. Publicación del documento final de la estrategia de rendición de cuentas 2024 en el micrositio 
web: Teniendo presente lo expuesto, no se requirió republicar la estrategia, sin embargo se diagramó 
para mejorar su viualziación: : https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2024/08/ESTRATEGIA-DE-
RENDICION-DE-CUENTAS-2024_final.pdf.  
 

15. Divulgación y difusión de las actividades de la Rendición de Cuentas  de acuerdo con las etapas 
establecidas: La Dirección de Comunicaciones llevó a cabo las actividades de divulgación y difusión 
de la Rendición de Cuentas a través de una combinación de medios tradicionales y digitales, 
garantizando así un mayor alcance y participación ciudadana en cada una de las etapas del proceso.  
 
En los medios tradicionales, se implementaron acciones como perifoneo en distintos sectores del 
municipio, publicación de artículos en el periódico institucional y difusión de información clave a través 
del plan de medios, asegurando la cobertura en radio y prensa local.  
 

 

https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2024/08/ESTRATEGIA-DE-RENDICION-DE-CUENTAS-2024_final.pdf
https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2024/08/ESTRATEGIA-DE-RENDICION-DE-CUENTAS-2024_final.pdf


 

 

 
 

 



 

 

 
 

 
 

 
Por otro lado, en los medios digitales, se elaboraron y publicaron piezas gráficas, productos 
audiovisuales y boletines de prensa en las redes sociales de la Alcaldía de Palmira. Asimismo, se 
realizaron transmisiones en vivo (streaming) para ampliar el acceso a la comunidad, y se actualizó de 
manera constante el sitio web oficial con información relevante sobre la Rendición de Cuentas. 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

Etapa 3 – Preparación 
 

16. Capacitación a enlaces: El 14 de junio se realizó reunión con los enlaces designados por cada 
dependencia para socializar el marco normativo, la metodología y establecer las claridades del proceso 
de rendición de cuentas para cada vigencia. 

 

 
 

17. Caracterización de actores y grupos de interés: Se realizó a través de la aplicación del Instrumento 
de Caracterización de Actores por cada enlace de dependencia, cuya consolidación estuvo a cargo de 
la Secretaría de Participación Comunitaria. 
 
 
 

 
 

18. Elaboración de Informe de Caracterización de actores y grupos de interés: Una vez se cuenta con 
la caracterización de cada una de las dependencias, la Secretaría de Participación Comunitaria realizó 



 

 

el proceso de consolidación y análisis de la información con el fin de sistematizar y documentar a través 
de un informe las características principales de los actores con los que se relaciona la Administración 
Municipal de Palmira (ver informe: 
https://drive.google.com/file/d/1geBOHsD6Eggj97v9mi9IYK3wjL4n0wZZ/view?usp=sharing).  
 

19. Generar espacios de comunicación virtual para postulación de temáticas y consultar 
preferencias de espacios de participación de la Rendición de Cuentas por parte de la ciudadanía: 
Como se anotó, el 28 de junio se emitió boletín de prensa en el que se relacionó el documento de la 
estrategia de Rendición de Cuentas 2024 y se habilitó la caja de comentarios, con el propósito de recibir 
las observaciones de la comunidad frente a la propuesta presentada por la Administración Municipal. 
(https://palmira.gov.co/con-la-estrategia-de-rendicion-de-cuentas-2024-la-administracion-del-alcalde-
victor-ramos-fortalece-la-participacion-ciudadana-y-abre-espacios-para-la-construccion-de-ciudad/). 
Hasta el día 29 de julio de 2024 se recibieron 10 comentarios sobre el documento. 
 
Así mismo, en el micrositio web de Rendición de Cuentas se dio continuidad al cuestionario denominado 
“CONSULTA ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN”, en el que la comunidad indicó los horarios, duración, 
modalidad, espacios de preferencia y temas para la rendición de cuentas de la vigencia (ver: 
https://palmira.gov.co/transparencia/participa/rendicion-de-cuentas/). 
 

 
 

Entre el 30 de abril y el 28 de octubre se recibieron siete respuestas, que sirvieron de insumo para la 
organización temática y logística de los diferentes espacios de rendición de cuentas.  

 
20. Realización de jornadas de socialización y orientación presencial sobre la Estrategia de 

Rendición de Cuentas 2024 para la participación ciudadana: El 24 de junio se realizó una jornada 
de socialización y orientación presencial en la Caseta Comunal de Tablones, en la que se orientó a los 
líderes sociales, presidentes de JAC) y miembros de la zona rural sobre la manera de acceder a la 
estrategia y realizar las observaciones que consideraran pertinente. 
 

https://drive.google.com/file/d/1geBOHsD6Eggj97v9mi9IYK3wjL4n0wZZ/view?usp=sharing
https://palmira.gov.co/con-la-estrategia-de-rendicion-de-cuentas-2024-la-administracion-del-alcalde-victor-ramos-fortalece-la-participacion-ciudadana-y-abre-espacios-para-la-construccion-de-ciudad/
https://palmira.gov.co/con-la-estrategia-de-rendicion-de-cuentas-2024-la-administracion-del-alcalde-victor-ramos-fortalece-la-participacion-ciudadana-y-abre-espacios-para-la-construccion-de-ciudad/
https://palmira.gov.co/transparencia/participa/rendicion-de-cuentas/


 

 

 
 

21. Realización de jornadas de socialización de los informes de Rendición de Cuentas: El informe 
general de Rendición de Cuentas se difundió en dos jornadas de socialización: El 28 de noviembre, con 
representantes de las JAC del Bolo, Colombia, Los Cristales y comunidad en general; y el 02 de 
diciembre, con contratistas del equipo territorial de la Secretaría de Participación Comunitaria, en la que 
se ilustró la manera de acceder al informe y se acordó replicar la información con las comunidades, a 
fin de que conozcan la gestión realizada por la Administración Municipal antes de la Audiencia Pública. 
 

 
 

22. Realización de capacitaciones para funcionarios públicos y comunidad en general en 
articulación con entidades de formación: Para dar cumplimiento a esta actividad, el 23 de agosto se 
realizó capacitación a funcionarios de la Administración Municipal y el 30 de agosto a dignatarios de las 
JAC, en articulación con la Universidad Nacional Abierta y a Distancia (UNAD). 



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

 

 
 
 

 



 

 

 
Etapa 4 – Ejecución 

 
23. Actualizar los canales de comunicación diferentes a la página web, con la información preparada 

por la entidad: La Dirección de Comunicaciones lideró la publicación de información del proceso 
mediante las redes sociales de la Administración y de sus dependencias, perifoneo, boletines de prensa, 
correos electrónicos, periódico institucional, WhatsApp y producción audiovisual (streaming) (ver 
evidencia:  
https://docs.google.com/spreadsheets/d/11d9Eo18TPf2vvcA0r22KELX91gVg4MME/edit?usp=sharing&
ouid=105695723440940303797&rtpof=true&sd=true). 
 

 

 
 
 
 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/11d9Eo18TPf2vvcA0r22KELX91gVg4MME/edit?usp=sharing&ouid=105695723440940303797&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/11d9Eo18TPf2vvcA0r22KELX91gVg4MME/edit?usp=sharing&ouid=105695723440940303797&rtpof=true&sd=true


 

 

 
 

24. Realizar difusión masiva de los informes de Rendición de Cuentas, en espacios tales como: 
medios impresos; emisoras locales o nacionales o espacios televisivos mediante alianzas y 
cooperación con organismos públicos, regionales e internacionales o particulares: El 21 de 
noviembre se emitió nota de prensa en la página web de la Administración Municipal en la que se 
comunicó la publicación de este informe, en aras de incentivar la consulta ciudadana (disponible en: 
https://palmira.gov.co/comunidad-palmirana-podra-conocer-el-informe-de-gestion-de-la-vigencia-2024-
de-la-alcaldia-de-palmira/), con reiteración el 05 de diciembre (https://palmira.gov.co/disponible-informe-
general-de-rendicion-de-cuentas-de-la-alcaldia-de-palmira-2024/).  

 
El 05 de diciembre también se publicó un video en las cuentas de Facebook e Instagram de la Secretaría 
de Planeación, en el que se ilustró la manera de acceder al informe y se hizo pedagogía frente a su 
objetivo y alcance (Facebook: https://www.facebook.com/share/v/1Apbsdah9e/?mibextid=WC7FNe; 
Instagram: https://www.instagram.com/reel/DDNvs9AOeGn/?igsh=MTduazBwdTN5ZjlnNA==). 

 
El 10 de diciembre se publicó una nota de prensa en la página web de la Alcaldía Municipal en la que, 
además de relacionar el informe, se invita a la ciudadanía a participar presencial o virtualmente en el 
acto público (https://palmira.gov.co/alcaldia-de-palmira-invita-a-la-audiencia-publica-de-rendicion-de-
cuentas-2024/. 
 
 

   25 a 51 Realización de espacios de rendición de cuentas: 
  
La cultura de la rendición de cuentas implica un diálogo constante entre la ciudadanía y la 
institucionalidad, una relación que prioriza la participación de los ciudadanos en el control de la gestión 
pública, el avance de los planes de desarrollo y la inversión de recursos. En este sentido, las diferentes 
acciones que se desarrollaron en la estrategia de la vigencia 2024 vinculan a servidores públicos, 
conscientes del deber constitucional de informar permanentemente sobre la administración pública, 
además de promover en los territorios de la ciudad, tanto rurales como urbanos, encuentros y diálogos 
presenciales y virtuales, de la manera como se expone a continuación: 
 
Rendición de cuentas de los primeros 100 días de gobierno: El 19 de abril se realizó la rendición de 
cuentas de los primeros 100 días de gobierno, en la cual el Alcalde Municipal  mostró los avances de su 
gestión. 
 

https://palmira.gov.co/comunidad-palmirana-podra-conocer-el-informe-de-gestion-de-la-vigencia-2024-de-la-alcaldia-de-palmira/
https://palmira.gov.co/comunidad-palmirana-podra-conocer-el-informe-de-gestion-de-la-vigencia-2024-de-la-alcaldia-de-palmira/
https://palmira.gov.co/disponible-informe-general-de-rendicion-de-cuentas-de-la-alcaldia-de-palmira-2024/
https://palmira.gov.co/disponible-informe-general-de-rendicion-de-cuentas-de-la-alcaldia-de-palmira-2024/
https://www.facebook.com/share/v/1Apbsdah9e/?mibextid=WC7FNe
https://www.instagram.com/reel/DDNvs9AOeGn/?igsh=MTduazBwdTN5ZjlnNA
https://palmira.gov.co/alcaldia-de-palmira-invita-a-la-audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas-2024/
https://palmira.gov.co/alcaldia-de-palmira-invita-a-la-audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas-2024/


 

 

 
 

 
 



 

 

Feria Expogestión: En el marco de la jornada de “De Vuelta al Barrio”, realizada en Ciudad del Campo 
el 09 de noviembre, se presentó la oferta institucional de la Administración Municipal, se establecieron 
compromisos y se dieron a conocer los proyectos a desarrollar en ese territorio. 
 

 
 
Espacios de Diálogo Participativo y Espacios de Rendición de Cuentas de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes: Se realizaron 23 Espacios de Diálogos Participativos, en los que cada 
dependencia aplicó la metodología establecida para interactuar con los grupos de interés y de valor. 
Cabe anotar que dos de ellos corresponden a espacios de rendición de cuentas con poblaciones 
específicas, a saber: niños, niñas y adolescentes, y jóvenes. A continuación, se detallan los espacios 
realizados entre septiembre y diciembre de 2024:  

 

N° Dependencia Modalidad 
Nº de 

participantes 

Nº encuestas 
de satisfacción 

aplicadas 

Nº preguntas 
en el espacio 

Nº preguntas 
con PQRS 

1 

Secretaría de Integración 
Social: Diálogo Participativo 
con Jóvenes, con el apoyo de 
la Secretaría de Participación 
Comunitaria como líder del 
proceso de Rendición de 
Cuentas,  en articulación con 

Presencial 100 26 5 0 



 

 

N° Dependencia Modalidad 
Nº de 

participantes 

Nº encuestas 
de satisfacción 

aplicadas 

Nº preguntas 
en el espacio 

Nº preguntas 
con PQRS 

dependencias que tienen 
temas estratégicos con esta 
población 

2 
Secretaría de Tránsito y 
Transporte  

Presencial 23 11 0 0 

3 
Secretaría de Infraestructura, 
Renovación Urbana y Vivienda 

Presencial 68 68 6 0 

4 
Secretaría de Seguridad y 
Convivencia  

Presencial 70 18 4 10 

5 
Dirección de Gestión del Medio 
Ambiente  

Virtual 20 7 1 0 

6 
 Instituto Municipal del Deporte 
y la Recreación (IMDER) 

Presencial y 
virtual 

43 43 6 0 

7 Dirección de Comunicaciones Virtual 27 7 1 0 

8 Secretaría de Educación Presencial 78 0 0 0 

9 
Dirección de Gestión del 
Riesgo de Desastres 

Presencial 73 58 8 0 

10 
Secretaría de Integración 
Social  

Presencial 81 35 6 0 

11 Secretaría de Cultura  
Presencial y 

virtual 
57 47 5 5 

12 
Dirección de Tecnología, 
Innovación y Ciencia  

Presencial 43 9 4 0 

13 Secretaría de Planeación  Presencial 150 53 18 16 

14 
Secretaría de Participación 
Comunitaria  

Presencial 69 47 5 7 

15 Secretaría de Salud  Presencial 30 21 5 0 

16 
Secretaría de Desarrollo 
Institucional 

Presencial 65 65 5 0 

17 

Secretaría de Integración 
Social: Espacio Diálogo 
Participativo con niños y 
adolescentes. Apoyo de la 
Secretaría de Participación 
Comunitaria como líder del 
proceso de Rendición de 
Cuentas, en articulación con 
las secretarías misionales que 
tiene temas estratégicos 
alineados con esta población 

Presencial 100 0 0 0 

18 Dirección de Emprendimiento  Presencial 8 6 5 0 

19 Secretaría de Hacienda Virtual 119 36 5 0 

20 Secretaría de Gobierno  Presencial 177 49 3 0 

21 
Secretaría Agropecuaria y de 
Desarrollo Rural  

Presencial 43 11 5 8 

22 Secretaría General  Presencial 97 22 4 0 



 

 

N° Dependencia Modalidad 
Nº de 

participantes 

Nº encuestas 
de satisfacción 

aplicadas 

Nº preguntas 
en el espacio 

Nº preguntas 
con PQRS 

23 
Instituto Municipal para el 
Desarrollo Social y Económico 
(IMDESEPAL)* 

Presencial 40 34 8 0 

TOTAL  1541 639 101 46 

*  IMDESEPAL es un ente descentralizado, que adoptó la metodología propuesta por la Secretaría de Participación 
Comunitaria para el desarrollo de los espacios de diálogo participativo de las dependencias de la Administración Municipal 
y, además, contó con el acompañamiento de esta dependencia en el proceso.  

Fuente: Secretaría de Participación Comunitaria, 2025. 

 
Cada dependencia responsable del espacio de diálogo participativo realizó el respectivo informe de 
sistematización, a partir de los cuales la Secretaría de Participación Comunitaria construyó el informe 
consolidado. Estos documentos se encuentran en el archivo de la entidad y no son publicados por este 
medio dado que cuentan con datos personales de los participantes. 
 
Cabe anotar que cada Espacio de Diálogo contó con piezas publicitarias de convocatoria 
(https://drive.google.com/drive/folders/1dJsdFnEFPGYhoArTYVC2j7dLBQRLaBfw?usp=drive_link) y un 
boletín en la página web publicado posterior a su ejecución 
(https://drive.google.com/drive/folders/11cRn_09G6OkmumNs8aR5uQ2FHNTJZrIe?usp=drive_link).  
 
Así mismo, se elaboró un informe consolidado de las preguntas y respuestas registradas en estos 
espacios, en el que se relacionan las preguntas que se respondieron en sitio y las que se radicaron a la 
dependencia correspondiente para su trámite (disponible en: https://palmira.gov.co/wp-
content/uploads/2025/01/CONSOLIDADO-DE-PREGUNTAS-Y-RESPUESTA-ESPACIOS-DE-
DIALOGOS-PARTICIPATIVOS-.pdf).  

  

https://drive.google.com/drive/folders/1dJsdFnEFPGYhoArTYVC2j7dLBQRLaBfw?usp=drive_link
https://drive.google.com/drive/folders/11cRn_09G6OkmumNs8aR5uQ2FHNTJZrIe?usp=drive_link
https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2025/01/CONSOLIDADO-DE-PREGUNTAS-Y-RESPUESTA-ESPACIOS-DE-DIALOGOS-PARTICIPATIVOS-.pdf
https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2025/01/CONSOLIDADO-DE-PREGUNTAS-Y-RESPUESTA-ESPACIOS-DE-DIALOGOS-PARTICIPATIVOS-.pdf
https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2025/01/CONSOLIDADO-DE-PREGUNTAS-Y-RESPUESTA-ESPACIOS-DE-DIALOGOS-PARTICIPATIVOS-.pdf


 

 

 
De Vuelta al Barrio: Se realizaron 6 jornadas en las que se acercó la oferta institucional a la comunidad, 
en los siguientes sectores:  

 
N° Sector Fecha Evidencia 

1 Amaime  16/03/2024 
https://drive.google.com/file/d/1Ve2y7SqHx-z-

i5dDoLLxR49BltW1x3Qi/view?usp=sharing 

2 Tablones  6/04/2024 
https://drive.google.com/file/d/1Ve2y7SqHx-z-

i5dDoLLxR49BltW1x3Qi/view?usp=sharing 

3 
Los Cristales y 
Santa María del 

Palmar 

14/09/2024 
 

https://drive.google.com/file/d/1_qdsnQnDH3WnYDQ2TajeaiEv8c4kB1zZ
/view?usp=sharin 

4 Palmaseca 26/10/2024 
https://drive.google.com/file/d/1Txq3th2saa62D6kbkW0QYE0HBzeeGSOl

/view?usp=sharin 

5 Ciudad del Campo  9/11/2024 
https://drive.google.com/file/d/1KyyPtqlzrbD35zLUCAbrROgxfOcI4yTM/vi

ew?usp=drive_link  

6 Tenjo  23/11/2024 
https://drive.google.com/file/d/1Ec8KwNUFgfMDGZBHDu9jwW0Gp2rr1iS

o/view?usp=drive_link  

 

  

De Vuelta al Barrio Amaime 

De Vuelta al Barrio Tablones 

https://drive.google.com/file/d/1Ve2y7SqHx-z-i5dDoLLxR49BltW1x3Qi/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Ve2y7SqHx-z-i5dDoLLxR49BltW1x3Qi/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Ve2y7SqHx-z-i5dDoLLxR49BltW1x3Qi/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Ve2y7SqHx-z-i5dDoLLxR49BltW1x3Qi/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_qdsnQnDH3WnYDQ2TajeaiEv8c4kB1zZ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1_qdsnQnDH3WnYDQ2TajeaiEv8c4kB1zZ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Txq3th2saa62D6kbkW0QYE0HBzeeGSOl/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Txq3th2saa62D6kbkW0QYE0HBzeeGSOl/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KyyPtqlzrbD35zLUCAbrROgxfOcI4yTM/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1KyyPtqlzrbD35zLUCAbrROgxfOcI4yTM/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Ec8KwNUFgfMDGZBHDu9jwW0Gp2rr1iSo/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Ec8KwNUFgfMDGZBHDu9jwW0Gp2rr1iSo/view?usp=drive_link


 

 

 
 

 
 

Diálogos Zonales: se realizaron 7 encuentros de diálogos zonales precedidos por el alcalde Víctor 
Ramos Vergara y el acompañamiento de los secretarios de despacho: 

 
 Lugar N° Participantes Evidencias 

1 Corregimiento de Matapalo  26 
https://drive.google.com/file/d/1mP1qdFDwjSuCSYCTxOE
JOHNACBu5qB_t/view?usp=drive_link  

2 Vereda de Piles  27 
https://drive.google.com/file/d/1hsAa-
Y5WopJTZggGym4AkYuOizd_sjy5/view?usp=drive_link  

3 Barrio Obrero  
No se tomó 
asistencia 

https://drive.google.com/file/d/10YWZ_FvdbvxN8J3YFGsx
k28hqtMBgdXS/view?usp=sharing 

4 Corregimiento de Amaime  10 
https://drive.google.com/file/d/135BVO0IhD5RenWSrkGC_
_jH7J9-lQYzM/view?usp=drive_link  

5 Corregimiento La Herradura 46 
https://drive.google.com/file/d/1vNJxDGfPKdgfEBheAZ80-
J6mobG8aQE_/view?usp=drive_link  

6 Comunas 1 y 2  13 
https://drive.google.com/file/d/1dWC-
E8lzWW7EnFoCdbKoU1c5cVOb8oU4/view?usp=drive_lin
k  

7 Corregimiento Tenjo 13 
https://drive.google.com/file/d/1kpjIMmW0x7R76yJOEEu4-
4htL2Aey8Ib/view?usp=drive_link 

De Vuelta al Barrio Palmaseca 

De Vuelta al Barrio Tenjo 

De Vuelta al Barrio Ciudad del Campo 

https://drive.google.com/file/d/1mP1qdFDwjSuCSYCTxOEJOHNACBu5qB_t/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1mP1qdFDwjSuCSYCTxOEJOHNACBu5qB_t/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1hsAa-Y5WopJTZggGym4AkYuOizd_sjy5/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1hsAa-Y5WopJTZggGym4AkYuOizd_sjy5/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/10YWZ_FvdbvxN8J3YFGsxk28hqtMBgdXS/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/10YWZ_FvdbvxN8J3YFGsxk28hqtMBgdXS/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/135BVO0IhD5RenWSrkGC__jH7J9-lQYzM/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/135BVO0IhD5RenWSrkGC__jH7J9-lQYzM/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1vNJxDGfPKdgfEBheAZ80-J6mobG8aQE_/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1vNJxDGfPKdgfEBheAZ80-J6mobG8aQE_/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1dWC-E8lzWW7EnFoCdbKoU1c5cVOb8oU4/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1dWC-E8lzWW7EnFoCdbKoU1c5cVOb8oU4/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1dWC-E8lzWW7EnFoCdbKoU1c5cVOb8oU4/view?usp=drive_link


 

 

 
En cada uno de estos diálogos zonales se han establecido compromisos, los cuales se consolidaron en 
una matriz de seguimiento, a partir de la cual se han realizado las gestiones para su cumplimiento. 
 

 
 

Diálogos líderes Barrio Obrero 



 

 

 
 

 

 
 

Diálogo con líderes 
comunas 1 y 2 

Diálogo con líderes 
Corregimiento La Herradura 

Diálogo con líderes Corregimiento Matapalo 

Diálogo con líderes Corregimiento 
Amaime 



 

 

 
Espacios de Rendición de Cuentas para socializar el proceso de construcción del Plan 
de Desarrollo Municipal Palmira Ejemplar- Palmira Para Todos: Teniendo presente que el 
Plan de Desarrollo es la hoja de ruta que orienta las acciones de la Alcaldía Municipal entre 
los años 2024 y 2027, se realizaron jornadas de socialización enfocadas en divulgar sus 
componentes, dirigidas a los diferentes grupos poblacionales, sectores y comunas.  

 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 

Audiencia Pública 
 
Conforme a los acuerdos y compromisos derivados de las reuniones preparatorias de la 
Audiencia Pública entre el Grupo Líder de Rendición de Cuentas y del equipo estratégico del 
Despacho del Alcalde Municipal, en el marco de la estrategia diseñada para la vigencia 2024, 
el 20 de noviembre se publicó el Informe General de Rendición de Cuentas en el micrositio 
web (disponible en: https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2024/11/Informe-General-
Rendicion-de-Cuentas-2024.pdf). 
 
Adicionalmente, el 21 de noviembre se emitió nota de prensa en la página web de la 
Administración Municipal en la que se comunicó la publicación de este informe, en aras de 
incentivar la consulta ciudadana (disponible en: https://palmira.gov.co/comunidad-palmirana-
podra-conocer-el-informe-de-gestion-de-la-vigencia-2024-de-la-alcaldia-de-palmira/), con 
reiteración el 05 de diciembre (https://palmira.gov.co/disponible-informe-general-de-rendicion-
de-cuentas-de-la-alcaldia-de-palmira-2024/).  

 
El 05 de diciembre también se publicó un video en las cuentas de Facebook e Instagram de 
la Secretaría de Planeación, en el que se ilustró la manera de acceder al informe y se hizo 
pedagogía frente a su objetivo y alcance (Facebook: 

https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2024/11/Informe-General-Rendicion-de-Cuentas-2024.pdf
https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2024/11/Informe-General-Rendicion-de-Cuentas-2024.pdf
https://palmira.gov.co/comunidad-palmirana-podra-conocer-el-informe-de-gestion-de-la-vigencia-2024-de-la-alcaldia-de-palmira/
https://palmira.gov.co/comunidad-palmirana-podra-conocer-el-informe-de-gestion-de-la-vigencia-2024-de-la-alcaldia-de-palmira/
https://palmira.gov.co/disponible-informe-general-de-rendicion-de-cuentas-de-la-alcaldia-de-palmira-2024/
https://palmira.gov.co/disponible-informe-general-de-rendicion-de-cuentas-de-la-alcaldia-de-palmira-2024/


 

 

https://www.facebook.com/share/v/1Apbsdah9e/?mibextid=WC7FNe; Instagram: 
https://www.instagram.com/reel/DDNvs9AOeGn/?igsh=MTduazBwdTN5ZjlnNA==). 
 

   
 
El 10 de diciembre se publicó una nota de prensa en la página web de la Alcaldía Municipal 
en la que, además de relacionar el informe, se invita a la ciudadanía a participar presencial o 
virtualmente en el acto público (https://palmira.gov.co/alcaldia-de-palmira-invita-a-la-
audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas-2024/). 
 
A su vez, se realizaron publicaciones en las cuentas de Facebook e Instagram de la Alcaldía 
Municipal invitando a la Audiencia Pública, así:  
 

Fecha Publicación 

06/12/2024 
https://www.facebook.com/share/p/1Amxox6EEy/ 
https://www.instagram.com/p/DDQdeCQxwHG/?igsh=b29wM2w4b2lsaHh4 

10/12/2024 
https://www.facebook.com/share/v/15khmW1K47/  
https://www.instagram.com/reel/DDaxE-
fu9q_/?igsh=NzRrOXhhZXN2a2w1 

 

https://www.facebook.com/share/v/1Apbsdah9e/?mibextid=WC7FNe
https://www.instagram.com/reel/DDNvs9AOeGn/?igsh=MTduazBwdTN5ZjlnNA
https://palmira.gov.co/alcaldia-de-palmira-invita-a-la-audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas-2024/
https://palmira.gov.co/alcaldia-de-palmira-invita-a-la-audiencia-publica-de-rendicion-de-cuentas-2024/
https://www.facebook.com/share/p/1Amxox6EEy/
https://www.instagram.com/p/DDQdeCQxwHG/?igsh=b29wM2w4b2lsaHh4
https://www.facebook.com/share/v/15khmW1K47/
https://www.instagram.com/reel/DDaxE-fu9q_/?igsh=NzRrOXhhZXN2a2w1
https://www.instagram.com/reel/DDaxE-fu9q_/?igsh=NzRrOXhhZXN2a2w1


 

 

El 11 de diciembre, la Secretaría de Participación Comunitaria publicó videos en su cuenta 
de Instagram, en el que algunos presidentes de Juntas de Acción Comunal (JAC) invitan a 
este evento: https://www.instagram.com/share/_Zdzlrg_N y 
https://www.instagram.com/share/_t2XUWTJ5; en tanto la Secretaría de Tránsito hizo lo 
propio a través de un agente de tránsito 
(https://www.instagram.com/reel/DDcUXL0xPbs/?igsh=Z2ptNXhrZjQzcmds).  
 

 
 
Los días 10 y 11 de diciembre se realizó perifoneo tanto en zona urbana como rural 
(evidencias:https://drive.google.com/drive/folders/1JKsqmcg9f7s2bAZJ1WASGl9bBn4iX1iV
?usp=sharing) y se realizó pauta comercial en medios para ampliar el alcance de la invitación 
(ver imagen posterior). 

 

https://www.instagram.com/share/_Zdzlrg_N
https://www.instagram.com/share/_t2XUWTJ5
https://www.instagram.com/reel/DDcUXL0xPbs/?igsh=Z2ptNXhrZjQzcmds
https://drive.google.com/drive/folders/1JKsqmcg9f7s2bAZJ1WASGl9bBn4iX1iV?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1JKsqmcg9f7s2bAZJ1WASGl9bBn4iX1iV?usp=sharing


 

 

 
 
Así mismo, en el micrositio web se habilitó el conteo regresivo, en el que se indicó el tiempo 
faltante para la realización de la Audiencia Pública (ver imagen). 

  

 
 

Cabe anotar que el 05 de diciembre se emitió respuesta a la Procuraduría General de la 
Nación, en atención al Oficio No. 7410, denominado “Requerimiento Preventivo Ordinario Rad 
E – 2024 – 716245”, con radicado IAS20240002039, en la que  que se dio detalles de la 
Audiencia Pública como su fecha de realización, acciones relativas a su difusión, convocatoria 
a actores sociales y poblacionales, preparación de información sobre protección de 
poblaciones específicas, participación ciudadana, atención a peticiones, quejas y soluciones, 



 

 

solicitudes de mejora y ajustes de la administración pública y caracterización de actores y 
grupos de interés según las condiciones territoriales. No obstante, esta respuesta se envió 
nuevamente el 11 de diciembre, en consideración al cambio de fecha de la Audiencia Pública. 
 

 



 

 

 
 

De esta manera, el 12 de diciembre se realizó la Audiencia Pública presidida por el Señor 
Alcalde, en las instalaciones del Centro Cultural Guillermo Barney Materón, a las 10 am, cuyos 
informes se pueden consultar en: 
https://drive.google.com/file/d/1MTBb5I5UNY9VenA5d34NbAyN6g3StXBQ/view?usp=sharin
g y https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2025/01/CONSOLIDADO-DE-PREGUNTAS-
AUDIENCIA-PUBLICA-2024.pdf.  

 

https://drive.google.com/file/d/1MTBb5I5UNY9VenA5d34NbAyN6g3StXBQ/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1MTBb5I5UNY9VenA5d34NbAyN6g3StXBQ/view?usp=sharing
https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2025/01/CONSOLIDADO-DE-PREGUNTAS-AUDIENCIA-PUBLICA-2024.pdf
https://palmira.gov.co/wp-content/uploads/2025/01/CONSOLIDADO-DE-PREGUNTAS-AUDIENCIA-PUBLICA-2024.pdf


 

 

 
 
Etapa 5 – Seguimiento y evaluación 
 

52. Preparar la información de carácter presupuestal de las actividades identificadas con 
anterioridad, verificando la calidad de la misma y asociándola a los diversos grupos 
poblacionales beneficiados: El Plan de Desarrollo 2024-2027 estableció como meta la 
realización de 30 espacios de rendición de cuentas por año, para un total de 120 espacios en 
el cuatrienio, los cuales se materializan a través de la ejecución del proyecto con código BPIM 
2400028, denominado “Fortalecimiento a la participación local en el municipio de Palmira”, a 
cargo de la Secretaría de Participación Comunitaria.   
 
Para el segundo semestre de 2024, esta dependencia presentó el informe estandarizado 
mediante el cual se reporta el cumplimiento de los 30 espacios programados, con una ejecución 
financiera de $38.000.000, que equivale al 94.5% de los recursos programados en la meta de 
producto MP.5.10.33.164. No obstante, al considerar la totalidad de la vigencia, se desarrollaron 
38 espacios de rendición de cuentas. 
 
Cabe anotar que en esta etapa, la Secretaría de Planeación lideró el proceso de seguimiento, 
a través de mesas de trabajo mensuales con las dependencias operadoras del procedimiento 
de Rendición de Cuentas y reuniones trimestrales con el Grupo Líder de Rendición de Cuentas 
(Secretaría de Participación Comunitaria, Dirección de Tecnología, Innovación y Ciencia, 
Dirección de Comunicaciones, Secretaría General, Despacho del Alcalde y la Oficina de Control 
Interno). De igual manera, se contó con un tablero de control por actividad, a partir del 
cronograma aprobado de la estrategia, que permitió hacer seguimiento a su cumplimiento y a 
fortalecer el proceso de planificación.  
 
 
 
 



 

 

 

6. Conclusiones y recomendaciones  
 
La estrategia de Rendición de Cuentas de la vigencia 2024 se cumplió satisfactoriamente, de 
conformidad con las etapas y actividades que componen el cronograma aprobado. Aunque 
durante su desarrollo se presentaron situaciones que conllevaron a la incorporación de nuevas 
actividades y el ajuste de los tiempos de algunas de ellas, estas acciones no afectaron la 
ejecución general de la estrategia. Al contrario, permitieron adaptarla en aras de alcanzar su 
objetivo, conciliando la dinámica de la Administración Municipal con las exigencias de Ley y las 
necesidades de la comunidad. 
 
El cumplimiento de las actividades de la estrategia propuesta permitió la generación de espacios 
incluyentes y participativos, en los que los diferentes grupos poblacionales, sectoriales y 
territoriales del municipio tuvieron la oportunidad de incidir en todo el proceso, mediante:  
 

(a) Capacitación en torno a la rendición de cuentas,  
(b) Jornadas de socialización para incentivar la participación activa en la construcción de la 

estrategia,  
(c) Identificación de elementos logísticos y temáticos para el desarrollo de los espacios, 
(d) Participación en los espacios dispuestos, en los que pudieron expresar sus opiniones, 

preguntas y  recomendaciones, frente a lo que se dio respuesta; y  
(e) Evaluación y valoración de los espacios a través de los instrumentos diseñados. 

  
Gracias a ello, se reconoce la importancia de estos espacios inclusivos y participativos en el 
proceso de construcción conjunta del territorio y del tejido social en el municipio, basado en los 
principios de participación, transparencia y bienestar; lo que redunda en mayor confianza y 
credibilidad frente a la gestión pública. 
 
Desde la perspectiva operativa, si bien la estrategia implementada en esta vigencia se 
caracterizó por incluir diferentes modalidades para el desarrollo de los espacios de rendición de 
cuentas, la Secretaría de Planeación sugiere evaluar la metodología y alcances de algunos de 
ellos, a fin de agrupar aquellos que tienen dinámicas similares, sin perder de vista que el Plan 
de Desarrollo Municipal plantea la meta de realizar 30 espacios por vigencia. 
 
Se destaca la articulación realizada entre el Grupo Líder y el Equipo Estratégico del Despacho 
del Alcalde en torno a la organización técnica, logística y temática de la Audiencia Pública, lo 
que permitió conciliar la normatividad vigente con la agenda, las apuestas y las propuestas del 
equipo de gobierno y se recomienda masificar la transmisión en otros espacio físicos a través 
de streaming en diferentes puntos de la ciudad. 
  
Para la ejecución de la estrategia de las siguientes vigencias, se requiere  dar continuidad a la 
articulación entre las dependencias de la Administración Municipal, con el propósito de  
garantizar un proceso de rendición de cuentas permanente y oportuno, con un lenguaje claro y 
amigable; lo que implica mejorar la oportunidad del reporte de la información, aplicar las 
metodologías definidas y fortalecer el trabajo colaborativo.  

 


